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Auto interlocutorio-rechaza demanda 

Salida-sin sentencia 

Declarativo verbal de menor cuantía. RCC. 540014003001 2021 00391 00 

 

Examinado el contenido de las documentales que se archivan en los consecutivos 009 a 014, 

se tienen por subsanados los defectos relativos al poder para actuar, a la prueba de la calidad en que 

dice obrar la parte demandante y al vínculo negocial entre su causante y la sociedad demandada. 

Empero, en cuanto requisito de procedibilidad relativo a la conciliación prejudicial de que trata 

el artículo 38 de la ley 640 de 2001, se advierte que el apoderado judicial del extremo demandante 

reconoce no haberse cumplido, aduciendo “…una respuesta  deliberadamente demorada que  superaban  las 

fechas  limites  establecidas en la póliza, de tal forma que no me fue posible agotar normalmente el requisito de 

procedibilidad…” sin que tal argumento sea de recibo para relevar al pretensor de la carga legal impuesta, 

como quiera que, si fuese por razón de la prescripción que pudiera poner en riesgo el derecho sustancial, 

la ordinaria que en estos casos se consagra en el artículo 1080 del código de comercio solo podría llegar 

a consumarse el 3 de noviembre de 2022. 

De lo anterior se sigue que bajo la explicativa rendida al momento de la subsanación de la 

demanda no es posible desatender el mandato legal fijado en el artículo 38 de la ley 640 de 2001 y por 

tal razón, conforme a la previsión del artículo 90 del c.g.p., al no haberse subsanado en debida forma la 

demanda el juzgado resuelve rechazarla y ordenar su archivo.    

Se reconoce al abogado Edgar Eduardo Cortes Prieto como apoderado judicial de la 

demandante Astrid Liliana Yáñez Jiménez. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 



 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

911184ded8b8dfe24d6d3455d8545fc70e45ea2535c44724ac5d607bcd81711f 

Documento generado en 02/09/2021 10:00:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


